
ANEXO I 

 
 
 
D ___________________________ en nombre y representación del Organismo de Control 
____________________________________, de conformidad con lo establecido en el 
artículo 19 del Decreto  40/2019, de 7 de junio, por el que se regula la habilitación y el 
régimen de actuación de los organismos de control en materia de seguridad industrial en el 
Principado de Asturias y de los Comités Técnicos de Seguridad, presenta CERTIFICADO 
de inspección de ASCENSOR con calificación negativa cuyos datos se detallan a 
continuación: 
 

Nº  RAE  de la instalación  

 
TITULAR  DE  LA  INSTALACION 

NOMBRE / RAZON SOCIAL  CIF  

 
 
DATOS  DE  LA  INSTALACION 

DIRECCIÓN  

LOCALIDAD  CODIGO POSTAL  

MUNICIPIO   

 

 

☐  El ascensor se ha dejado fuera de servicio por D. ____________________________ 

de la empresa conservadora __________________________, a instancias de 
D._______________________________, en nombre y representación del Organismo de 
Control ______________________________________, en cumplimiento del artículo 11, 
apartado 9 c) de la ITC AEM-1, aprobada por Real Decreto 355/2024, de 2 de abril, 
advirtiendo al titular que el ascensor deberá permanecer en esa situación en tanto el 
defecto no sea subsanado, o determine otra cosa el órgano competente de la Comunidad 
Autónoma. 
 

☐  La empresa conservadora del ascensor no se ha presentado a la inspección realizada 

el día ____________, por lo que el ascensor no ha podido quedar fuera de servicio en 
cumplimiento del artículo 11, apartado 9 c) de la ITC AEM-1, aprobada por Real Decreto 
355/2024, de 2 de abril.   
 
 

 

.....................   a  …… de ……..de 202…. 
 
 
 
 
 
 
 

FIRMA   
 
 
 
UNIDAD ADMNISTRATIVA A LA QUE SE DIRIGE EL CERTIFICADO: 
 

 SERVICIO DE INDUSTRIA 

PRESENTACION DE CERTIFICADO DE  
INSPECCION NEGATIVA DE ASCENSOR 


